
("ta Compañia”) 

Resolución de Directores 

Otorsamiento de Poder 

7 de febrero de 2013 

  * 

El susclito, stertlo el directór de ta Compañía debidamenté desigriado; dee a hen dtoptar la 
siguiente resolución: 

Considerando: 

a) La compañia desea otorgas. un poder a Fránberc Andrade Cóbállos (Sal Appelerado”),- de 
naciorielidad ecuatoriana y residente en Guayaquil, portador. del dé dáritidad 
ecuatoriano 091251331-4 con el objeto de representar a la compañía en ciertas. - juntas 
generales de accionistas, y Suscribir y presentar” Tóriifiiaitos”- «retenidos por la 
Súperintendencia de Compafítas del Ecuador (Has Autoiidades].. 

   

Se resuehvre que: 

1. La compañía otorga al-apodertlo, poder especial para déttiar cof Su agodagado para los 
siguidriteb:efectos: 

1. - Para ejercer el derecho a voto en vittud dé la tieiláridad 86, <cjone qué tenga fa 
compañta én FRUTVAS S.A,, en las juntas gáciéralds Té de Dl 
en resoluciones de aecforilstas, 

  

ll. Suscribir cualquier y todos los documentos regheridos por tas Atáriiadás coi el 
objeto de demostrar la titularidad que tiene la Compañía de las acciónes de las 

  

  

Compañías, 

GOLDEN VALLEY LIMITED 

(firma ¡egible) 

Aucidánd, Wueva Zelanda , ucidand, Nuev Selto redondo que dice: 

(firma legible) Deidó or 
David G.R. Short - Auckland NZ.       Notario Público 

170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda 

   



aqui, 3 de febrero de 2014 

Ceballos 
091251331-4 

R del E, 
NOTARIA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

€l compareciante es mayor de adad, acuatoriano, Capaz para clligares y contratar. Al efecto, puéstole a la vista 
) que es la misma que usa en tados sus actos 

públicos y privadas; en conmiecuencia la reconoos como suya propia.- Lelda la presente acta al compareciente quien se 
y ratifica en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto con la suscrita Notaria que doy fe de lo 

| | j i 

   



GOLDEN VALLEY LIMITED 

[the Company”] 

Resolution of the Board of Directors 

Granting a Limited Power of Attorney 

Dated 07 February 2013 
  

The undersigned, being the duly appointed director of the Company, does hereby adopt the 

following resolution:- 

Whereas: 

(a) The Company wishes to grant a limited power of attorney to Franberc Andrade Ceballos (“the 

Attorney”), an Ecuadorian nationa) resident in Guayaquil, and holder of Ecuadorian National 

Identity Card Number 091251331-4, for the purposes of representing the Company at certain 

shareholders meetings, and executing certaln officiat forms required by the Superintendencia de 

Compañías de Ecuador (“the Authorities”). 

tt ls hereby resolved that: 

1. The Company grants to the Attorney a limited power to act as its attorney-in-fact for the 

following purposes: 

(i) To exercise the voting rights attached to any and all shares held by the Company ln 

FRUTVAS S.A at meetings of the shareholders or by way of a resolution of the 

shareholders. 

(1) To execute any and all documents required by the Authorities In order to demonstrate 

the Company's holding of shares in FRUTVAS S.A. 

  

GOLDEN VALLEY LIMITED 

Karen Anne Marshall 

Za David O. R. Sho 
Notary Public 
170 Parnell RONS 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 
Us conformidad conto que dispone el Art, 18 numeral Sto. de la 

Notatal Vigento. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden en la 
«SANA... ..fojas útiles, están conformes con su originales 

se me Exhiban.En fa ciudad de Samborondón, a avena    
 



  

   

  

    

     

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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Factura: 001-003-000000891 20160901057D00353 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20160901057D00353 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 3 DE FEBRERO DEL 2016, (16:36) ante mí, NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA 

ANDRADE SAN LUCAS de ta NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA , concurre(n), FRANBERC ANDRADE CEBALLOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 0912513314, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil 

CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, de 

cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en 

forma libre y vofuntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo 

que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbricas) 

es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copía certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 

> 

NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


